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SUBTEMAS 

 
 
1) DOCUMENTOS DIGITALES EN MATERIA SOCIETARIA. 
 
2) LA FUNCION CALIFICADORA DE LA LEGALIDAD FORMAL Y SUSTANCIAL EN 
LA ERA DIGITAL, REALIDAD EN LAS DISTINTAS JURISDICCIONES 
PROVINCIALES. 
 
3) REGISTRACIONES DIGITALES:  Contratos Constitutivos de sociedades y sus 
Reformas, de Asociaciones Civiles y Fundaciones; Contratos asociativos, Contratos de 
Fideicomiso; Inscripción de Administradores de Consorcios RPCA. 
 
4) REGISTRACIONES DIGITALES DE ORDEN JUDICIAL: Declaratorias de 
Herederos, Particiones y Adjudicaciones, Divorcios, Medidas Cautelares sobre las 
personas jurídicas y/o socios. 
 
5) LEGAJO SOCIETARIO y ARCHIVO DIGITAL 
 
6) DOCUMENTACION DIGITAL PROVENIENTE DE PAISES EXTRANJEROS: 
legalización y apostilla digital, traducción digital. 
 
7) LA INTELIGENCIA ARTIFICAL como subtipo de persona jurídica privada 

8) LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA), Sujeto de derecho, Centro de Imputación 

normativa. DESAFIOS ESTRUCTURALES SOCIETARIOS: Registración. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
PAUTAS  
 
 
Nos encontramos frente a una revolución en materia tecnológica que replantea y 
modifica en forma permanente la función notarial y registral, un presente que requiere 
de una evolución en el modo y la forma de prestar nuestro servicio a la comunidad, sin 
mermar la garantía de seguridad jurídica en el otorgamiento de la fe pública. 
 
No solo replantea nuestro ejercicio profesional, sino el de la totalidad de las 
profesiones como las conocíamos hasta ahora, como así también y principalmente de 
los registros, que en el quehacer diario irrumpen con nuevas herramientas digitales, 
nuevas formas en la confección de los instrumentos, como así también nuevas 
modalidades de su registración.  
 
Hemos incorporado a nuestro lenguaje “jurídico-notarial-registral” nuevos términos 
tecnológicos, que cada día van aumentando y su utilización es más frecuente.  
 
Los registros inmobiliarios, del automotor, de marcas, como los de Registración 
Societarios en varías jurisdicciones del territorio nacional y en países extranjeros, 
tienden a su total digitalización, tanto en la recepción de documentación “digital”, como 
la registración y archivos de carácter digital; sustituyendo a los mecanismos 
analógicos que conocemos. 
 
El temario propuesto tiende a encauzar la investigación y el debate académico, a fin 
de compatibilizar la actividad notarial societaria y de la empresa, con las nuevas 
modalidades de registración; evaluando los beneficios como así también los riesgos 
que esto puede acarrear, en pos de seguir manteniendo intacta nuestra función como 
notarios u operadores del derecho, y en pos de que nuestros registros societarios 
brinden seguridad y certeza a los terceros cuya publicidad ofrecen. 
 
 
Documentos Digitales: Ley 25.506 
 
Un documento es un testimonio material de un hecho o acto realizado en funciones 
por instituciones o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una 
unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel, cintas, discos magnéticos, 
fotografías, etc.) en lengua natural o convencional. Es el testimonio de una actividad 
humana fijada en un soporte, dando lugar a una fuente archivística, arqueológica, 
audiovisual, entre otras. 
 
 
 



 

 
 
 
 
Se entiende por documento digital a la representación digital de actos o hechos, con 
independencia del soporte utilizado para su fijación, almacenamiento o archivo. Un 
documento digital también satisface el requerimiento de escritura (Art. 6 Ley 25.506). 
  
El artículo 287 del CCCN, establece:  
ARTICULO 287.- Instrumentos privados y particulares no firmados. Los instrumentos 
particulares pueden estar firmados o no. Si lo están, se llaman instrumentos privados. 
Si no lo están, se los denomina instrumentos particulares no firmados; esta categoría 
comprende todo escrito no firmado, entre otros, los impresos, los registros visuales o 
auditivos de cosas o hechos y, cualquiera que sea el medio empleado, los registros de 
la palabra y de información.  
 
FIRMA DIGITAL • La firma digital es una solución tecnológica que permite añadir a 
documentos digitales una huella o marca única, a través de ciertas operaciones 
matemáticas (criptografía). 
 
FIRMA DIGITAL LEY 25.506 • Art 2. Se entiende por firma digital al resultado de 
aplicar a un documento digital un procedimiento matemático que requiere información 
de exclusivo conocimiento del firmante, encontrándose ésta bajo su absoluto control. 
La firma digital debe ser susceptible de verificación por terceras partes, tal que dicha 
verificación simultáneamente permita identificar al firmante y detectar cualquier 
alteración del documento digital posterior a su firma. 
 
Nuestro CCCN establece el PRINCIPIO DE EQUIVALENCIA FUNCIONAL. 
 
Art. 288.- Firma. La firma prueba la autoría de la declaración de voluntad expresada en 
el texto al cual corresponde. Debe consistir en el nombre del firmante o en un signo. 
En los instrumentos generados por medios electrónicos, el requisito de la firma de una 
persona queda satisfecho si se utiliza una firma digital, que asegure indubitablemente 
la autoría e integridad del instrumento 
Art. 77. El término firma y suscripción comprenden la firma digital, la creación de una 
firma digital o firmar digitalmente. 
 
PRINCIPIO DE EQUIVALENCIA FUNCIONAL TAMBIEN RECEPTADO EN LA LEY 
25.506 •  
Art 3. Del requerimiento de firma. Cuando la ley requiera una firma manuscrita, esa 
exigencia también queda satisfecha por una firma digital. Este principio es aplicable a 
los casos en que la ley establece la obligación de firmar o prescribe consecuencias 
para su ausencia. - 
 
Teniendo en cuenta los principios establecidos en el Código de fondo y Leyes 
complementarias, los operadores del derecho y los notarios en el quehacer notarial a  



 

 
 
 
 
través de las distintas plataformas y reglamentaciones de los colegios profesiones que 
se han ido implementado, autorizan y facilitan el uso de folios y documentos digitales, 
que nos permiten adecuar los instrumentos públicos y/o privados, para la registración 
societaria. 
 
Analizaremos en consecuencia, a lo largo del debate propuesto, su implementación 
hasta la actualidad, como así también el desarrollo de nuevas tecnologías para la 
creación, circulación, verificación y validación de los documentos digitales en materia 
societaria. 
 
 
Registraciones digitales en materia societaria:  
 
Los organismos de control, registración y fiscalización societaria en nuestro país han 
implementado y van camino a la digitalización de los trámites de registración en 
materia societaria. Lo que traerá con el tiempo que los archivos y legajos de las 
sociedades sean completamente digitales. 
 
Esto comprende no solo la conformación de Sociedades Comerciales, Asociaciones 
Civiles, Fundaciones, Contratos de Fideicomiso y Contratos Asociativos, sino también 
sus reformas posteriores, como actos de reorganización y concentración y/o 
desconcentración empresaria y societaria, como así hasta llegar hasta su disolución y 
liquidación. 
 
Evaluaremos a lo largo del debate, formas y procedimientos de registración, 
documentos digitales privados o con certificación digital notarial, escrituras públicas 
con expedición de testimonios digitales, como actas volcadas a los libros sociales con 
certificación digital, que puedan ser registradas. 
 
Analizar el mantenimiento de la seguridad jurídica, sin alterar la celeridad que en 
materia mercantil se requiere, para agilizar y arbitrar transacciones de índole 
comercial. 
 
La empresa y el empresario, como así también el consumidor requiere instrumentos 
que brinden certeza y seguridad, tanto en su contenido, como en su registración y 
validación posterior. 
 
Por eso tanto en el ámbito notarial como en el registral, debemos ir más allá en el 
análisis de la documental digital, debemos los operadores del derecho impulsar 
nuevos criterios y nuevas normas de carácter general que incorporen en materia 
societaria las nuevas tecnologías (convocatorias digitales, videoconferencias en 
reuniones de órganos de administración- gobierno y fiscalización, notificaciones  



 

 
 
 
 
digitales, libros digitales (como los incorporados para las SAS) a todos los tipos 
sociales), entre otros. 
 
Evaluemos esta posibilidad y con un debate enriquecedor logremos propuestas que 
tengan recepción legislativa. 
 
 
Registraciones digitales de orden judicial 
 
Analizaremos en este punto los distintos convenios de cooperación entre los 
organismos judiciales y registrales societarios, sea con la en el ámbito de la 
Jurisdicción Provincial y Jurisdicción Nacional a través de los sistemas actualmente 
implementados, u otros que lo remplace en el futuro. 
 
En esta temática nos abocaremos al desarrollo de todas las inscripciones registrales 
judiciales, sean adjudicación en materia sucesoria, o en materia de divorcios; como así 
también registraciones societarias de orden judicial (resolución parcial, disolución, o 
más aún liquidación en sede judicial). 
 
Asimismo, debemos tener en cuenta que los organismos de registración societaria, 
también tienen a su cargo la registración de medidas cautelares sobre participaciones 
societaria, sobre personas jurídicas (no aún anotaciones personales), como medidas 
de no innovar, o notificaciones sobre acciones de inoponibilidad de la personalidad 
jurídica (art. 54 ter LGS), como acciones societarias de impugnación de actos de 
órganos colegiados (art. 251 LGS) 
 
Del análisis debe resultar la mayor posibilidad de comunicaciones judiciales directas a 
los organismos registrales, a fin de garantizar los derechos de los socios, accionistas, 
integrantes de los órganos de administración y fiscalización, como así también de los 
terceros que pueden en cualquier momento, invocando interés legítimo obtener 
información de las personas jurídicas. 
 
Convocamos a los ponentes a abordar los temas propuestos con profundidad, 
originalidad y análisis dogmático de propuesta prácticas y jurídicas, que permitan 
aportar a la función registral nuevos caminos para implementar las tecnologías 
digitales en su más amplio espectro. 
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